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renuncia de SUI titulares, por escrito, con en.trada en este
Servicio -el al ,de mayo de 1984. y Don número de Registro
1.857.

Tramttado el expediente deexUnci6n de 101 mencionados
permisos por la Dirección GeDf'Tal de 1& Energta,

Este Ministerio, de acuerdo con el informe emitido por dl~
che. D1recc1ón ~e'neral y con lo dispuesto en la legislación
de hidrocarburos. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Deelarar extlnguldos los permisos de IDvesttga
oión de hJdrocarblU'O! _Gárgoles. y .EntrepeAas., expedientes
número 1.201 y UI02. y SU8 !lupernc1es. cuyas designaciones
figuran en el Real Decreto 1119/1982, (..Boletin onc1al del Es
tado. de 2 de 1unlo), Bdqu1rlrán la condición de franca y re
gistrable a los seis meses de la publicación de esta Orden
ministerial en el ..BateUo Oficia' del Estado., a no ser que el
Estado hubiera ejercido la opción que le concede el Reglamen
to en vigor. en su artículo 77, de sacarlos a concurso o de
continuar BU investigación por si.

Segundo.-Devolver las garantías prestadas para responder
del cumplimiento de las. obligaciones emanadas de la legislación
de hidrocarburos y del Real Decreto 1119/1982. por el que
fueron otorgados.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento ., efectos
oportunos. ._

Madrid, 30 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 30 de lunio de
1980), el Subsecretario, Luis Carlos Crotssier Batista.

Ilma. Sra. Directora general de· la Energía.

de oonsiderBr la creación de menos puestos de trabajo de los
que en princlpio 8E:l habían comprometido.

Pese a la reduC'c.i6n de puestos de trabajo, vista la impor
tancia de los proyectos y las 1ustificaclones alegadas por di·
chas Empresas. procE'de mantener los beneficios, modificando
las Illbvenciones conce:didas en 8U dia.

En su virtud. este Ministerio. previo acuf!n:io del Consejo
de Ministros del dia 4 de julio de 1984, ha tenido a bien dis~
poner io siguiente:

Primero,-Queda rectificado el &De~o de la Orden del Mi
nisterio de Industria y Energia de 23 de abril de 1976 mo(li·
ficando :8 calificación de la Empresa -Fabersanitas, S. A._, en
el sentido de subvencionarla ooD el 17 por 100. Deberá crear
150 puestos de trabajo tijas. .

Segundo.-Queda rectificado el anexo de la Orden del Mi
nisterio de Industria y Energia del dia 24 de noviembre de
1976 moditicando la ca~ificación de la Empresa .Creyco, So
ciedad Anónima-, en el sentido de subvencionarla con el 17
por 100. Debera crear 133 puestos de trabajo ti:os.

Tercero.-Queda rectificado e. anexo de la Orden del Mi·
nlsterio de Industria y Energla de 14 de julio de 1(180 mOdifi
C8Qdo la callficación de la Empresa .Deformados Metálicos
Canarios, S. A.-, en el sentido de subvencionarla. con el 7
por 100. Deberá crear 10 puestos de trabajo fijos.

Cuarte.-Las resoluciones en que 18 especitiqur.on la modi
ficación de beneficios s notificaran a las Empresas a través
de los Ory,anos competen tes.

Lo que oomunico a .V l. para su oonocimiento y efectos.
Madrid, 1 de agosto de 1984.

22221 ORDEN dEl 30 de fulto de 1984 tobre .xtinción
dBl perrmso de 'nveltigacwn de hidrocarburo. cGru-.msu-e_.

SQLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr.: Las Ordenes del Ministerio de Industria y Ener·
gia de 23 de abril de 1976, 24- de noviembre de 1976 y 14 de
1p.lio de 1980 aceptaron solicitudes para acogerse a los bene
ficios previstos en el Decreto 2225/1968, de 14 de septiembre;
Decreto 189011975. de 10 de 1ulio, y Real Decreto 2553/1979,
de 21 de septiembre, y. calificaron, respectivamente, a las Em
presas .:"abersanitas, S. A.-, en el grupo A y 2D por 100 de
lubvención; a -Greyoo, S. A.-. en el grupo A y 20 por 100
de subvencIón. y a .Deformados Metálicos Canarios-, en el gru-
po A y 9,87 por 100 de subvención. ~

Por las pertinentes resoluciones individuales se les comunicó
.a las Empresas los beneficIos concedidos y las condiCiones ga.
nerales y especiales a que debfan ajustarse en la realización
de sus proyectos y que fueron aceptadas por 101 mismos.

Las Empresas beneficiarias han soliettado sean modificados
los Puntos •.0 de sus respectivas resoluciones .en el senUdo

Ilma. Sra.~ El permiso de investigación de hidrocarburos
_Grumete_C_. expediente número 730, situado en la zona C.
.ubzona a, cuyas titulares eran las Sociedades -Getty 011 Com
pany al Spatn-. -Ph1l11ps Petróleum Company Spatn_ .BP Pe
tróleum Development of Spain, S. A._. y _Empresa li&cional de
Investigación y Explotación de Petróleos, S. A.-, se extinguió
por caducidad, al vencimiento de su plazo de vigencia, el 12
de enero de 1884.

Tramitado el expediente de -extinción del mencionado per
miso por 1& Dirección ·General de la Energia,

Este Ministerio, de acuerdo con el informe emitido por dicha
Dirección General y oon 10 dispuesto en la legislación de hi
drocarburos, ha tenido a bien disponer:

PrL,ero.-Declarar extinguido el permiso .Grumete-C-, ex
pediente número 730. y Iu supetficie. cuya descripción figura
en el Real Decreto de otorgamiento 3581/1978 (.Boletín Oficial
del Estado_ de 12 de enero), adquirira la condición de tranco y
registrable el 12 de julio de 1984, en el caso de que el Es
tado, antes de esa fecha, no hubiera ejercido la opción que le
concede el Reglamento en vigor, en su articulo 77. de sacarla
a concurso o de continuar su investigación por si.

Segundo._Devolver la8 garantias prestadas para responder
del cumplimiento de las obligaciones emanadas de la legisla
ción de hidrocarburos y del Real Decreto 3581/1978. por el que
fue otorgado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de julio de 1Q84.-P. D. (Orden de ao de lunio

de 19SO) , el Subsecretario, Luis Carlos CroIssier Batista.

. Ilma. Sra. Director general de la Energfa.

A los efectos procedentes este Centro directt.o ha acorda
do publicar extracto de las 13 resoluciones siguientes:

Resolución de techa 2 de abril de 1984 por la que 9El homologa
con el número 00- 8/1983, el Upo 8-200 de 8J:Plosor para pegas
eléctricas, OOllBtruido por la .Empresa Na.clonal Hulleras del
Norte. S. A.. (HUNOSAl. & solicitud de ésta y de .Unión Ex
plosivos Rio TInto, S. A.• , para que pueda utilizarse en minas
grisUOS8S, oon 1aB condiciones erpresadas en el texto integro de
la presente Resolución. .

Resolución de fecba 2 de abril de 19&1 por la que se horno.
loga oon el n'6mero ex; 32/1983, el tJpo HS 40 ZF de estemple
bidriulioo construido en le. R. F. A. por las firmas .Saizgitter
Maschinen, A. G.-, .Salzgitter Bad-, a solicitud de .Mecam~nas,
Sociechd An6nima.-, para que pueda utilizarse en minas grisuo
8&8, con las oondiCliones expresadas en el texto integro de la
presente Resoluci6n.

Resolución de fecha 2 de abril de 1984 por la que se homologa
con el número 00 54/1983, el tipo aB2099 de interruptor de aco
plamiento oonstruido en la ReP1\bltca Federal Alemana por la
firma. .Fernsprech-und Signalbaugessellsohaft GmbH Sehuler
Vershoven (FERNSIG1, a solicitud de .A. E. G. Ibérica de
Electricidad, S. A.-, para que pueda utilizarse en minas grlsuo
BM, oon las con?iciones expre&adM en el texto integro de la
presente ResolUCIón. .

Resolución de fecha 2 de abril de 1981 por la que se homo
loga con el ntunero ca 71/1983, el tipo ZR-23ST de estemple de
fricci6n construido por la Entidad .Taim, S. A.• , a solicitud de
la misma para que pueda utlizarse en minas grtusosas, con la.s
oondicion-es expresadas en el texto integro de la presente Re
solución.

Resolución de fecha 2 de abril de 1984 por la que se homolo
ga con el número ce 72/1983,. el tipo ZR 4 Sto de est~~ple de
fricci6n construido por la Entldad .Taim, S. A_~, a solIcitud de
Id. misma para que pueda. utilizarse en minas grisuosaS. oon las
oondieiones exPresada.s en el texto integro de la prsente Re·so·
k1ción.

Resolución de fecha 2 de abril de 1984 por la que se homolo
ga COn el número ce 82/1983, el tipo SP de tuberfa ~e. venti
lación construido por la. Entidad .Ccrvenex, s. A.-. a so1tcltud de
la misma para qU:a~~~a utilizarse el1 minas grisuosas. con las
condiciones expre en el texto integro de la presente Reso·
lución.

Resoluo16n de fecha 2 de abrlJ de 1984 por la que Sil homolo
ga con el número ce 93/1983, el tipo MVMD 916·3 de motor
Diesel de accionamiento del veh1culo de transporte PauS,~
20 S oonstruido en la República Federal Alemana por la í)rma
.Motorenwerke Mannheim_, a soUctud de .Potasas ~e Nav~rra,
Sociedad An6nima-, para. que pueda utlizarse en mIDas grISUo
sas, con las condiciones expresadas en el texto integ:-o de la
presente Resolución.

22222 ORDEN ds 1 de agosto de 1984 por lo que ,.
mod.ifican los beneficios de las Empresa _Faber_
sanitas, S. A._;.Greyco, S. A.... y .Deformados
Metálico. Canario•. S. A.-, concedtdos por su insta
lación .n .zonas de preferente IocaUzación indus·
irk>l.

22223 RESOLUCION de 31 de iulto de 1SB4. de la Direc
ción General de Minas, por la qlH S8 acuerda pu·
bltc4r extracto de 13 Re,oluctones que homologan
detenntnad08 matenales y maqutnaria de empleo
en rnJneria.
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Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Dirección Provincial a instancia de la Empresa
Suerzaa Eléctricaa de Navarra, S, A._, solicitando autoriza
ción para la instalación y declaración en oonCNto de su utili
dad públ1ca, & 101 ttfectolJ de la imposición de servidumbre
de paso, de la estación transformadora de distribución cuyas
caracteristicas técnicas princl,pales son las siguientes:

al PeticIonario: -Fuerzas Eléctrtcas d. Navarra. Sociedad
Anónima...

bl Lugar donde se va a establecer la instalación: Pamplona,
paraje .El Sadar-.

cl Finalidad de la instalaclón~ Atender el lncremento de
fa demanda de la energía eléctrica en la zona de Pamplona.

d) Caracterfsttcas· principales: Estación transformadora de
distribución con dos llegadas, a 66 KV. y cinco salidas a
13.2 KV. dos transformadores de 20.000 KVA, relación 72,5/
13,8 KV, regulación .en carg? y transformador de servicios
aLLxiliares de 25 KVA, 13.800/280 V,

Esta DIrección Pr.ovlncial, en cumplimiento de lo dispuesto
en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre" Ley 1011966 de
18 de marzo; Decreto 177'5/1967. de 212 de' JuliO; Ley de 24
de. noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Lineas Eléc·
tncas Aéreas de Alta Tensión, aprobado por ~creto 3151/1988,
d(' noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la
instalación eléctrica solicitada. declarar la utilidad publica de
la misma a los efectos de la imposición de servidumbre de paso,
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re·
glamento de la Ley 10/1968, aprobado por Decreto 2619/1966, Y
aprobar el proyecto presentado para su ejecución de la mencio
na.da instalación, fechado en Bilbao en diciembre de 1983 y sus
ento por el Ingeniero Industrial don José Luis Larrea Aracha
vala, concediéndosele un plazo de doce meses para le ejecución
de las obras.

Pamplona, 11( de r.gosto de 1984.-EI Director provincial acci
d f' ntal_ ---1.817-16.

Resolución de fecha 2 de abril de 1984 POI' 1& que se homolo-

~G~~/O~n:~:omC:;ta~~2/:a3Íad~s~aci~~~~~~~:~
construida en la Repllblica FederaJ. AlemlU1& pOI' -.A.E.G. Tele
funken AkUengesellschaft-, a. solicitud de A. E.. G. Ibérica ~
Electricidad, S. A;., para que pueda utilizane en minas grl
suosas, con las condiciones expresadas en el texto inte-grode
la presente Resolución.

Resolución de .fecha 2 de abril de 1984 por la que se homoJo
ga con el número CG 113/1983, el tipo ZEB/Cu 4OO/HU 80
de explosor para pegas eléctrlcaa con&trílido en la República
Federal Alemana por la firma .Zunderwerke Ernst Bnm 8y
ten~, a solicitud de .UniÓn· Expl08iY08 Río Tinto, S. A._, pa.
ra que pueda utl1zarse en mlnu y Iugaree 5in gria'Q. o metlClas
gaseosas o gases ex.plosivos, con lu condiciones expresada.! en
e' texto integro de la presente Resolución.

Resolución de techa 2 de abril de 1984 pOr la que se homo
loga con el número ca 114/1983. el tipo ZEB/Cu 4OO/HU 160 de
explosol' para peg~ eléctricas construido en la República Fede
ral Alemana por la firma, .Zunderwerke Ernst Brun Syten... a
solicitud de .Unión Explosivos Rio TInto, S. A.• , para que 'pue
da utilizarse en minas y lugares sin grisa. o mezclas gaseosas
o gases explosivos. con las condiciones expresadas en el 5exto
integro de la pre~nte Resolución.

ReSOlución dil¡t fecha 2 de abril de 1984 pOr la que se homolo
ga con el número CG 115/1983. el tipo HO 43-1,0 de pila escudo
como entibación metálica construIdo en la RepúbUca Federal
A!emana pOr la fInos. .,Kocker-Becortt GmbH.. , a solicitud de
.,Mecaminas, S. A.• , para que pueda utlizarse en minas grtsuo
sas, con las condiciones expresadal en el texto íntegro de la
pres,:,nte Resolución.

Resolución de 2 de abril de 1964 pOr la que' se homologe.
con el número CG 116/1983, el tipO 3450.00011.01001 de estemple
hidráulico construido en la República FedeT&1 Alamena por la
firma .Kocker-Becortt GmbH., a solicitud· de cMecaminas. So
ciedad Anónima.., para que pueda utilizarse en minas grisuosas,
con las condiciones expresadas en el texto íntegro de la presen
te Resolucl6n.

Resolución de fecha 2 de abril de 1984 por la que se homologa
con el número CG 122/1983, el tipO 12 EN-75 A de ventilador
axial construido por cNeumac, S. A.", a sol1cttud de la Entidad
•Material de Aireación, S. A., para que pueda utlizarse en
minas grisuosas, con las condiciones expresadas en el texto in
tegro de la presente Resolución.

Las resoluciones que anteceden han sido noUflcadas directa
mente con BU tezto integro a los respectivos 6011<:it.antee.

Madrtd, 31 de julio de 1984.-El Dir8('tor general, Juan Ma·
nuel Kindeh\n Gómez de Bontlla. .

22226
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RESOLUC10N de 27 de agosto de 1984, de la DI·
rección Proyinckl de NaVarra. por la que S6 auto
rtza la instalación eléctrica de alta tensi6n que
se cita y se declara en concreto la uttlidad pú
bliCa de la misma.,

Cumplidos lls trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-20.474, incoado en esta Dirección Provincial a inS4

tancia ~e .,Electra de Logroño, S. A.• , con domicilio en Logroi\o,

RESOLUCION de 20 de agosto de 1984, de la Di
rección Provi.ncial de Navarra, por la que· 8e auto
riza la tnstalación eléctrtea de alta tensión que
se citp y se aeclara en concreto la utilidad pública
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta ~Dlrección Provincial & instancia de la Empreaa
.Fuerzas Eiéctrtc&li de Navarra, S. A,., sol1citando t,utoriz&
ción para la insta.lación y declaración en concreto de su uUU
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, para la linea eléctrica cuyas caracterfsticas principales
técnicas son las siguientes:

a) Peticionario: .Fuerzas Eléctricas de Navarra. Sociedad
Anónima...

b) Lugar donde se v~. a establecer la instaladón_: Términol
conceJiles de Azona, Ugar, Arizaleta '1 Riezu (provincia de
Navarra).

o) Finalidad de la instalación; Mejorar las condiciones del
suministro deenergia eléctrica en el valle de Yerno

dl CaractertstlctL-s principales: Linea de transpOrte de' ener
gia eléctrica a 13,2 KV, de 5.125 metros de longitud. entre
punto fin de línea €n el término concejil de Azcona y final
en la localidad de Riezu.

RESOLUCfON !ie 27 de agosto de 1984; de la Di~

i"ección provincial de Lo Rtoja, por la qU& se
autoriza la instalación electrica que se cita y se
,declara la utilidad. pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Dirección Provincial, a instancia de la Empresá
.,Fuerazs Eléctricas de Navarra, S. A... , .solicitando autorización
para la instalación y declaración en concreto de su - utilidad
publica, a los efectos de la imnosiclón de servidumbre de paso,
de la línea. eléctrica cuyas características principales técnicas
son las siguientes:

Al Peticionario: .Fuerzas· Eléctricas de Navarra, S. A.•.
B) Lugar donde se va a establecer la instalación: Término

municipal de Murillo el Fruto {Navarra).
C) FinaJidad de la instahci6n: Atender el aumento de de

manda de energía eléctrica en la localidad de Murillo el Fruto.
D) Características prlncir:;.a.les: Linea de transporte de ener

gía eléctrica, a 13,2 KV¡ de 396 metros de lom;-itud, con ori
gen en linea a 13,2 KV. riegos de la finca .ViJiar y Casc:afo•• y
final en nuevo centro de transformación tipo Intemperie de
100 KVA.

Esta Dir~'cci6n Provincial, en cumplimiento de lo dispu~sto en
el Decreto 2617/1966. de 20 de octubre: Ley 10;1966, de 18' de
marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julioj Ley de :M de noviem
bre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, aprobado por Decreto- 3151/1900. de noviembre,
ha resuelto autorizar el establecimien(o de la instalación eléc
trica solicitada, declarar la utilidad pública de la misma a los
efectos de la Imposición de servidumbre de paso, en las condi
ciones, alcance y I1mitaciones que establece el Reglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966, y aprobar el
proyecto presentado para su ejecución de la mencionada insta
lación. fechado en Pamplona, en abrll de 1983, y suscrito por
el Doctor Ingeniero Industrial don Franclsco Dlaz Leante, con
cediéndosele un plazo de doce meses para la ejecucIón de las
obras,

Pamplona, la de agosto de l004.-El Oirector provincial acc1-
dental.-4.81S-1'5. .

Esta Direc.ción Provincial, en cumplimiento de lo dIsouesto
en el Decreto 2617/1-966, de 20 de octubre; Ley 161UI66, de
118 de marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939. - Y Reglamento Técnico de Líneas Eléc
trIcas Aéreas de Alta Tensión. aprobado por Decreto 315Ul968,
de noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la
instaiación eléctrica solicitada, declarar la ut.ilidad pública de
la misma a los efectos de la imposicIón de servidumbi"'e de paso,
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el· Re
glaménto de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966, y
aprobar el proyecto presentado para su ejecución de la mencio
nada instalación. fechado en Pamplona en diciF:!mbre de 1983
y suscrito por el Doctor Ingeniero Industrial don Francisco Díaz
Leante, concediéndosele un plazo de doce meses para la ejecu
ción de las. obras.

Pamplona. 20 de agosto de 1934 .-El Dir&ctor provincial acc1~

dental.-f.816-15.

22227

RESOLUC10N de 14 de agosto de 1984, de la Dt
recctón Provtncial de Nav¡¡rro., por la que se auto
rt.za la Instalación el4ctrlca d. alta tensión que
se cita )1 s. declara en concreto la utilidad pl1
bllco de la mt8m.a..

22224


